
Almería, 29 de mayo de 2002.- El Delegado, Juan Carlos

Usero López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificados por comparecen-
cia en actos de gestión de los tributos.

Por esta Delegación Provincial en Almería de la Consejería

de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada

por dos veces la notificación de actos de gestión tributaria de

conformidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3

y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,

según redacción dada por el artículo 28 de la Ley 66/1997,

de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del

Orden Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), y

no habiendo sido posible su realización por causas no impu-

tables a esta Administración Tributaria.

Se cita por medio de este Anuncio, conforme establece el

artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se

relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por

comparecencia en las oficinas liquidadoras del Impuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,

en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publi-

cación de este Anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiera comparecido,

la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-

les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para

comparecer.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

OFICINA LIQUIDADORA DE BERJA

Sujeto pasivo/Oblig. Tributario NIF Expediente Procedimiento

Barrera Campelo, Isabel María 18.107.680-F 1.818/1996 ITP y AJD

Crespo Cortés, Angel 8.905.384-Z 2.648/1998 ITP y AJD

Fernández Sánchez, Francisco Javier 78.031.960-K 4.451/1998 ITP y AJD

Castro García, Antonio 27.169.185-K 4.971/1998 ITP y AJD

Sánchez Martín, Encarnación Adoración 27.263.941-V 2.622/1999 ITP y AJD

Jiménez Tenorio, José Antonio 18.107.528-L 1.998/2001 ITP y AJD

OFICINA LIQUIDADORA DE CUEVAS DE ALMANZORA

Sujeto pasivo/Oblig. Tributario NIF Expediente Procedimiento

Velasco Soler, Juana 27.155.114-A 1.582/2001 ITP y AJD

Inversiones Fuentes Rodríguez, SL B-23285679 663/2001 ITP y AJD

Casado Moreno, Juan Pedro 40.503.243-J 997/1997 ITP y AJD

Risco Entonado, Julián 75.978.197-C 1.615/2001 ITP y AJD

Sabiote Navarro, Carolina 75.228.670-V 2.048/2002 ITP y AJD

Administración y Gestión Romar, SL B-04315537 30/2002 ITP y AJD

Palomares Playa, SL B-04246385 1.913/2001 ITP y AJD

Agrícola Cibeles, SL B-04254603 1.076/1998 ITP y AJD

Avenida de Barcelona, SL B-04257077 1.350/2001 ITP y AJD

Explotaciones Rústicas y Urb. SA A-28038180 1.739/2001 ITP y AJD

Agrícola La Picota, SL B-04242517 1.508/1997 ITP y AJD

Pérez Sánchez, Beatriz 23.257.825-H 1.050/1997 ITP y AJD

Contreras, Santiago, Antonio 27.506.171-B 95/2001 ITP y AJD

Martínez Carvajal, Miguel 45.233.060-H 465/1995 ITP y AJD

Avenida de Barcelona, SL B-04257077 1.014/2001 ITP y AJD

Moreno Collado, Francisco 23.240.241-Y 1.152/2001 ITP y AJD

Lavaexplo, SL B-04269528 1.012/1998 ITP y AJD
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Sujeto pasivo/Oblig. Tributario NIF Expediente Procedimiento

Promoroa, SL B-80343536 279/1998 ITP y AJD
López Rey Lumbreras, Juan Antonio 37.942.215-C 616/2001 ITP y AJD
Olondriz Montoya, Antonio 50.947.261-F 772/2001 ITP y AJD
Mateos Mateos, Antonio 8.000.399 1.409/2001 ITP y AJD
Sat Econature F-04287819 640/1998 ITP y AJD
Vidal Sánchez Martínez, Bartolomé 22.449.865-W 85/2002 ITP y AJD
Patrimonial Almagro, SL B-04284469 386/1998 ITP y AJD
Administración y Gestión Romar, SL B-04315537 111/2002 ITP y AJD
Sánchez Rico, Guillermo 75.235.165-A 76/2001 ITP y AJD
García Pérez, Miguel 74.412.527-Y 277/1998 ITP y AJD
Murcia García, Juan 23.212.946-N 828/2001 ITP y AJD
Asensio Martínez, Basilia 23.219.436-Q 1.158/2001 ITP y AJD
Lutgardis Poorter X-2322570-D 970/2001 ITP y AJD
Aznar García, José 22.955.671-S 1.587/2001 ITP y AJD

Almería, 30 de mayo de 2002.- El Delegado, Juan Carlos
Usero López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecen-
cia en actos de gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados,
detallados abajo, para que comparezcan ante esta Delegación
Provincial, con domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente Anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de lo
establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introduci-
dos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

RESOLUCION

Sujeto pasivo/Oblig. Tributario NIF Expediente Procedimiento

Sánchez Vázquez, José 24.836.626-F T-01/2001 Tercería
de dominio

ACTA DISCONFORMIDAD Y PROPUESTA DE SANCION

Sujeto pasivo/Oblig. Tributario NIF Procedimiento

Vegara Manzón, José Manuel 74.181.143-W Inspección
Tributaria

Acta disconformidad: 0022040000105.
Propuesta de imposición de sanción: 0082040000104.

Almería, 3 de junio de 2002.- El Delegado, Juan Carlos
Usero López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, por
el que se practican notificaciones tributarias.

En aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del
apartado 6 del artículo 105 y en el apartado 5 del artículo 124
de la Ley General Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre,
introducido por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), esta
Delegación Provincial de Cádiz, habiendo intentado por dos
veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos y
no habiendo sido posible, realiza la presente publicación a los

efectos de la comparecencia que los contribuyentes en ella inclui-
dos deberán realizar en la misma (sita en Plaza de España núm.
19, planta segunda, Servicio de Recaudación, en Cádiz).
Trancurrido el plazo de diez días, contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente Anuncio, sin que
la mencionada comparecencia se realice, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

REQUERIMIENTOS Y RESOLUCIONES

- Requerimiento de documentación en solicitud de apla-
zamiento/fraccionamiento en vía ejecutiva de las providencias
de apremio 0881110079211 y 0882110039264 a nombre de
don Juan José Palacios Recamales.

- Resolución a Recurso de Reposición contra la cédula de
notificación para recaudación en vía ejecutiva de la liquidación
X4-200/95 a nombre de don José Luis García Sánchez.

- Resolución a Recurso de Reposición contra la cédula de
notificación para recaudación en vía ejecutiva de la liquidación
T7-48/95 a nombre de don José Luis García Sánchez.

- Resolución a recurso de reposición contra la cédula de
notificación para recaudación en vía ejecutiva de la liquidación
TF-48 (1-2-3)/90 a nombre de doña M.ª Fernanda Torrent Racero.

- Resolución a recurso de reposición contra la cédula de
notificación para recaudación en vía ejecutiva de la liquidación
TL-887-878/91 a nombre de doña Carmen Fraisoli del Cuvillo.

- Requerimiento de documentación en solicitud de sus-
pensión de la providencia de apremio 0881110008441 a nom-
bre de doña Ana Quesada Marcos.

- Resolución en Recurso de Reposición en vía ejecutiva a
nombre de don José María Alba Cluny.

- Resolución a recurso de reposición contra la cédula de
notificación para recaudación en vía ejecutiva de la liquidación
X4-1624/97 a nombre de la Sociedad Dial Spania.

- Resolución a Recurso de Reposición contra la cédula de
notificación para recaudación en vía ejecutiva de la liquidación
TL-1340/93 a nombre de doña Emilia Alvarez Guzmán.

Cádiz, 22 de mayo de 2002.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, de la
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario del Puerto de
Santa María, por el que se notifican aprobación de expe-
diente de comprobación de valores con práctica de liqui-
daciones del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídi-
cas que se relacionan que por esta Oficina Liquidadora, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 121.2 de la Ley
General Tributaria, se ha intentado la notificación en el domi-
cilio que de las mismas consta declarado en el correspondiente
expediente, del acto administrativo de aprobación de la com-
probación de valores, sin que se hayan podido practicar las
mismas, por lo que, por el presente Anuncio, conforme a lo
prevenido en los artículos 58.2, 59.4 y 61 de la Ley de
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico  de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a efectuarlas.

El plazo para ingreso de las liquidaciones en periodo volun-
tario finalizará el día 5 o el día 20 del mes siguiente al de la
presente publicación, según ello tenga lugar entre los días 1 al
15 o entre el 16 al último día del mes anterior, respectivamente;
caso de que el último día de los plazos señalados fuere inhá-
bil, se trasladará el vencimiento al inmediato hábil posterior;
de no producirse el ingreso dentro del plazo reglamentario, se
procederá a iniciar su cobro por vía de apremio, con inclusión
de los recargos e intereses de demora de aplicación.
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